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P A R T E OFICIAL. 

(Gacetn del dia 10 lie Enero.) 

PRESIDENCIA DEL' CuNSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad cu 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Aposar do las reiteradas órdenes circulares por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, reclamando las cuentas municipales atra
sadas, y de los apercibimientos y responsabilidades con que 
se conminó á los morosos, apenas hasta ahora cumplieron, en 
su mayoría, los Sres. Alcaldes con servicio tan iinportauto, 
dejando trascurrir con mucho excaso, los largos y repetidos 
plazos concedidos. 

Tampoco han contestado á las preguntas que se los diri-
gierou por el mismo medio ou 1G de Diciembre último, ni 
menos remitierou las certificaciones que so les reclamaron 
respecto del número de libros existentes con referencia á la 
contabilidad municipal. 

Tal descuido revela, por lo menos, escaso celo, sino pa
tentizase á esta tondoncia censurable á desobedecer las ór
denes superiores; y para que no pueda bajo protesto alguno, 
alegarse disculpado ningún género en lo sucesivo, proven
go á todos los Sres. Alcaldes, que no han cumplido los ser
vicios indicados, que sino lo verifican dentro de ocho dias 
precisos, quedan declarados mcurgos por cada uno do ellos 
en la multa quo establece ol art.,.184).do la ley muuicipal, 
« e g u n la escala que comprenda, siH.perjnjcIp d^'lo demás á 
quo haya lugat. 

León 18 de-'Enero de 1886. 

participa que ou la noche del 8 d'd corriente lo fué robad:; ¡i 
D. Félix Tarauillii de su casa una pollina cuyas señas son: 
edad 8 años, alzada seis cuartas y media, pelo ceniciento, si1 
carga de hombros:, piós poco fuera, de por herrar. 

En su virtud encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
; y demás dependientes de mi autoridad la busca y captura 
; de las personas en cuyo poder so halle la referida pollina, y 
\ caso de ser habida pouerla á disposición de la autoridad que 
I interesa su captura. 

León 13 de Euero de 1888. 
E l a o l j c r n u i t w in ter ino. 

JIIUII Kmiiau SÍIIIIZ. 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcaMia. amstitucionalde 
Castropadumc. 

Se halla vacante la plaza de Beneficencia do esta muni
cipalidad dotoda con 300 pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos de fondos municipales, cou la obligación 
de asistir 40 familias pobres. Los aspirantes á ella que serán 
licenciados en Medicina y Cirujia, han do lijar su residen
cia en la capital de la municipalidad y podrán hacer contra
tos particulares con los demás vecinos. Para la presentación 
do solicitudes documentadas on la Secretaria de Ayunta
miento so señala el término de 30 dias, pasados los cuales so 
proveerá. 

Castropodamo IB de Enero do 1886.—El Alcalde, Marcos 
Gundiu. 

ORDEN PGBLItiO. 

Circular.—Núm. 83. 

• .'El.St». Alcalde do Villasolán en oficio de 11 del actual me 

A Icaldltí conslilucional de 
Cimines da la Vega, 

So halla vacante la plaza de Beneficencia de cito Ayun
tamiento con el sueldo anual do 250 pesetas, satisfechas do 
los fondos municipales por trimestres vencidos, cou obliga
ción de asistir á 10 familias pobres y practicar el reconoci
miento de quintas. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes on la Secreta
ría del Ayuntamiento ou término de 20 dias contados desdo 
la inserción de este anuncio en el BOUJTIN OFICIAL, posados 
los cuales so proveerá, pudiendo el agraciado contratar con 
los vecinos la asistencia particular cuyo producto se calcula 
en 250 fanegas do trigo de buena catlidíid. 

(Jimanes de la VQgn 17 do Enero de 188ti.— El Alcalde, 
Isidoro Uorbnjo. . ' , 



AicdMia. coiistitiicioiial de 
' i L a fíiiiieza. 

Habi.iinclo mu reliado de esta villa 
á principios de Agosto ultimo, Pe
dro Pe.eéz Mngrovejo.g'auadero, liij" 
de D. ^erniu'do Pérez, de esta vb-
ciijdadjfen dirección á Zaragoza, y 
clesde esta ciudad á Barcelona, é ig-
jiorándiJso su paradero, aun cuando 
¡jia dice mué do-e^ta última -sapiial 
¿ a s ó á ¡''rancia, sf¡ ruegV y cn'áarM 
Sgoda víase de átjtoriditdes y (bnfr-
¡<m civil prnepdan á la,biiscá j l c á p -
jtura. de dicho'stig'Otor poniétfdolo'i 
.dispbsifcion del Sr. Gobernailor civil 
d j e s t á provincia (Leor), caso de 
•ser haljado. 
*" La fymeza 30 de Diciembre de 
.1885.'-4-El Alcalde, José do Mata. 

j llenas. 

Es cie 26 años de edad, estatura 
alta, '{elo nocro. sin barba, viste 
:cliaqü( ta corta, pantalón y chaqué-
i.t-a de \ año pardo, sombrero negro 
"ordinario y calza borceguíes . 

Q^Kíi&fildc! Rigc-o, Juez de prime-
^ ^ i n s t í j i c i ^ d ^ e s t a v i l l r d ^ - ^ a -

kald ia con.ilUucioml de. 
OnMlMs de Rueda. 

.' El llcalde de barrio del pueblo 
ido Vilíiipadierna m? dice con fecha 

•<lé ayer que de los pastos de dicho 
. piielilo se extravió el dia 16 del cor
riente .•una yegua cerrada, polo rojo 
oscuro, ele "seis cuartas y media de 
alzada-, herrada, la crin larga y la 
cola despuntada, de la propiedad de 
Catalina González, de dicho pueblo. 

Cubülas de Rueda 31 de Diciem-
' bre do 1880.—El Alcalde, Froilún 

Barricntos. 

"A ka ld ia constitucional de 
• ' Izagrc. 

En el dia do la fecha so ha pre-
.=«utado en esta Alcaldía Gerónimo 
Casado, voidno de Alvires, Peon-
cnmitilcro, dando parte que desdo el 
dia i f ile .lunio últ imo ignora el 
paradero de su hijo Santiago Casa
do Martínez,-para que so inserte ei 
presohto anuncio eu el BOI.KTJN OFI-
Ci.ll. (íc !a provincia, para la busca 
[leí citado Santiago, y caso de ser 

'liabid¿> se ])üng.'i á disposición del 
que í¿ reclama. 

•\ S'eñ'is del Santiago. 

. ¿.Edad 18 años, estatura regular, 
pisto negro, ojos idorn, nariz regu-
lar/éfclor bueno, cara larga. 
' "Izac'ro á Ti do Enero do 1886.—El 
Alcalde, Bernardino Garrido. 

Constituidas las Juntas de amilla-
ramléutos do los Ayuntamientos que 
:! coritinuacion se expresan con ar
reglo á la ley de 18 de Junio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, que han do continuar sin alzar 
•nano á la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por territorial' así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten relaciones juradas; de 
cuantas fincas posean dentro de los 
térmiuos municipales clasificándolas 
en rústicas, urbanas, pecuarias y 
colonias, así como deberán clasifi
car los nombres de sus respectivos 
diieilos. Para dichos trabajos se Ies 
señalan 15 dias de término á contar 
desde que el presento anuncio se in
serto en el BoiETnf 'opicut dé la" 
provincia, on la inteligencia que, 
trascurrido dicho plazo, no tendrán 

deroclio á recia macion alguna, ax-r \ 
poniéndose á incuÍHr además e 

.una inulta de 10 ¿ 250 pesetas. 

Magaz 
Ueuedo de Valdetuejar 
Garrafe 

JUZGADOS. 

Io i?1 
que por D. Jacjhtó 

Gaícia Esfobntez; de esta yecinda.d ' 
ni presentado demanda-én 'üsí^s 

Juzgado solicitando la inclusión en^ ^ 
las listas electorales para D¡putados>i 
á Cortes de D. Nicéforo Martínez;!.. 
D. Vicente Alvarez y Alvarez, don 
Pedro Sierra Miguel y D. Eugouio ' 
Alcalde Miguel, vecinos los tres pri
meros, do .esta villa de liiafjp y el. 
últ imo domiciliado en .la misma; 

Cuya pretensión •setpublicá para, 
que los interesados deduzcan las re
clamaciones légalos que tengan por 
conveniente dentro del término do 
20 dias, contados desdo la fecha do 
la inserciou en el BOLETÍN" OFICIAL 
de esta provincia. 

' Dado en Riaño ¡1 13 de Enero do 
. 1886.—Rafael del Riego.—El Escri
bano, Nicolás Liébana Fuente. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
do primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: que por D. Fernan

do Navcdo Alonso, vecino de Val 
do San Lorenzo, so ha presentado 
en esto Juzgado y admitido por pro
videncia de hoy,"la oportuna deman
da solicitando su inclusión en las 
listas del Censo electoral para Dipu
tados á Cortes por este distrito y 
sección correspondiente, como con
tribuyente por territorial en canti
dad mayor do 25 pesetas anuales 
para el Tesoro. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificar
lo en el término do 20 dias contados 
desde la inserclofl de este edicto en 
el BOLÜTI.V OFICIAL de la provincia. 

Dado en Xstorga á 30 de tic Di
ciembre de 1885.—Alvaro Abascal. 
— E l Secretarlo do gobierno, Félix 
Martínez. 

uez 
clu-

1), AJs.jro Afiascal.y ,Abascal, J 
'''deprimérÍMiisfadcfa de esta c 

. y sUapartido. . 
Hago saber: que por Joaquín 

Alonso Pedrosa, vecino de esta 
ciudad, so ha presentado en este 
Juzgado y admitido por providencia 
de hoy, la oportuna demanda en so
licitud de que se incluya eu las lis-
tassdelrCensci electoral" de este dis-

:'$rtti^;¿ljccionjdoiuCHÜ«, jj-^s¿n¿i-
• Vidinfeq'pe á .cop'flnuSp 
Apresan,Sjjomo coíiítr¡bu$jente §p K d B n cantidad mayo 

íPV^nua lc» pstra etíTéso 

licitudes con los documentos preve-
iddóí! en'elíárfc 13 del-lieglamento 
de-lO de Abril de 1871, á término de 
15 dias que se contarán desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. -

Dado on Paramo del Sil á 16 do 
Enero de 1886.—Francisco' Porras 
Vnlcarce. 

por til-.; 
de^ísr 

Fnortes'Campauo, D. Fer-
uerga y Huorga, D. Juan 

(ionio Campano Prieto y D. José 
'rieto Hnerga, vecinos d'o Boisan: 

í>. Manuel Martínez Nicolás y don 
Florencio Pérez Castro, vecinos de 
Lucillo; D. Gregorio González Alon-
sf f , )^ í*Unluol¿ i . lanso 'Pal íe lo , don 
BMÉff lMCaif l lrol ) -y-lCaíiiemo y 
D. Greg-ofio AÍ&BBO fuertes, veci
nos de-Molinfl-F.otrera; D. Alejo Pa
nizo Santiago y D. Celestino Panizo 
Alvarez, vecinos do Pobladura; don 
Inocencio Fuertes Mendaña, D. Ga
briel Prieto Puente y D. José Fuer- ' 
tes Mendaña, vecinos do Luvego; 
D. Andrés Prieto Cadiorno. D. Fran-' 
cisco Rontiq. .Fernandez y D. José 
Prada Panizo,'vecinos do Pledrasál-
bas. y D. Paulino Salso Fuente, de 
la misma vecindad: D. Vicente Prie
to Arco, D. Gregorio Arce, meiior, 
D. Bernardino Alonso Prieto y don 
Santiago Alonso Campano, vecinos 
do Fillel, yl) . Francisco Moráu Cria
do y D. Angel Fuertes Pérez, veci
nos do Villalibre. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término do 20 dias contados 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 30 de Diciem
bre de 1885.—Alvaro Abascal.—El 
Secretario de gobierno, Félix Mar
tínez. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
do primera instancia do esta cin-
dací y su partido. 
Hago saber: que por' Joaquín 

Alonso Pedrosa, vecino de esta ciu
dad, so ha presentado on esto Juz
gado y admitido por providencia de 

D. Alvaro Abascal y Abascal Juez , hoy la oportuna demanda soljcltan-
( e primera uistanm do esta era- ¡ doJla exclusión d é l a s listas del <&«: 
dad y su partido ' 
Hago saber: que por D. Manuel 

Migñelcz Santos, vecino (lo esta 
ciudad, se ha presentado en este 
Juzgado y admitido por providencia 
de hoy, la oportuna demanda solici
tando la inclusión de las listas del 
Censo electoral para Diputados á 
Cortes por esto distrito y sección 
correspondiente, de los individuos 
que á continuación so expresan, en 
concepto de contribuyentes por te
rritorial en cantidad mayor de 25 
pesetas anuales para el Tesoro. 

D. Higinio González Gallego, don 
Sotero Alonso Geljo, D. Ezequiel 
Cordero González y D. Fermin 
Alonso Avila, vecinos todos de Sau 
Román de la Vega. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda podrán verificarlo 
en el término 20 dias contados des
de la inserción de esto edicto en el 
BOLBTI.V OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 31 do Di
ciembre de 1885. — Alvaro Abas-

¿cal.—El ¿SecietatiOw.de goMernq, 
Félix Martínez. 

so electoral para Diputados ü Cóírtes 
I de este distrito y seccion ds-I/ffciilo,' 
i de Ignacio Fuente Castro, íle áquen' 
| Ha vecindad, por no sati^fijepc Ja. 
; contribi|cion que pura..figurar en, 
; ollas o x i g é la lê v. ... ' ' ' ' ' ' .' 

Los 'qúe qúietan nacéfr oposición 
! á dicha dérflanda^ódrón- verificarloi 
; on el término do 20 dias contados 
j desdo la Inserción de este edicto en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
I Dado en .Astorga á 30 do Dlciem-
¡ bre do 1885.—Alvaro Abascal.—El 
| Secretario de gobierno, Félix Mar-
! tiuez. " ~"~ 

D. Francisco Porras Valcarco, Juez 
municipal do la villa do Páramo, 
del Sil y su distrito. 
Hago saber: que por renuncia del 

que la desempeñaba por haber sido 
nombrado Maestro do la Escuela do 
Aülíares, so ¿al ia vacante la Secre
taría de este Juzgado, la que habrá' 
do proveerse de conformidad á las, 
disptoi£áap,e£'vigé.?te3- •••t. 

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán on esta Secretaría sus so-

'; Juzgado munic ipa l de 
CitMllas de Jtucdá. • 

^Vacantes las,playas de Secretario 
'y suplente de esté Juzgado ipnnici-
pal las cuales habrán de j proveerse 
eu término de 15 dias á coptar desde 
la fecha en el BOLETÍN oFiciAL- de la 
provincia, pueden los aspirantes á 
una y otra plaza presentir, sus solici
tudes dentro de ose tiein'po con. ¡os 
documentos prevenidas on el regla
mento de 10 de Abril de 1871 siendo 
preferidos aquellos que reúnan las 
circunstancias ya dichas y entro 
ellos licenciados del Ejército, sin 
(¡ue ¡Hiedan ser admitidas los que 
no reunan estas circunstancias, se
g ú n previene dicho reglamento. 

Cubillas do Rueda 10 de Enero de 
1886.—El Juez municipal, Francis
co Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Coymíidancid general ftalinspection de 
Ingenieros. 

Hallándose vacantes dos plazas 
de Maestros de obras militares en 
el Distrito de Canarias, los intere
sados que rennan las condiciones . 
que oxigo el Reglamento de 8 de 
Abril de 1884 para el personal: del 
material do Ingenieros y quieran 
presentarse al concurso que tendrá 
lugar en Santa Cruz do.Tenerife el 
dia l ." de Abril próximo," podrán di
rigir sus instancias antes del 10 do 
Marzo al Exorno. Sr. Director,ge
neral del'Cuerpo, entregándolas en 
la Dirección general ó en la Coman
dancia general Subinspeccioij de 
Canarias, pero en este caso con la 
anticipación bastante para que pue
dan enviarse á Madrid en la Ijjclia 
citada. i 

En la Gaceta de M a d r i d del dia 28 
de Diciembre do 1885 se ha hecho 
la oportuna convocatoria. I 

Valladolid 12 de Enero de l'SSC. 
— E l Cpmandanto Secretario,' C i 
priano Diez. ; 

Debiendo provocrsolfa plaza de 
,J/{iest¡'b'.aparatista dofjBataHoD de 
Tolégráfo!¡: qué'por Real órdeu ¡do 1) 
de Octubre de 1885 deb|.considerar-
se como Maestro de Obras militares 
cübriémtose ppr ¿posición, los inte
resados que reunan las condiciones 
que exije la instrucción y programa 
expuestos en la Gacela de M a d r i d del 
dia 2 del corriente y q^eranj pre
sentarse al concurso qué' -parq pro
veer dicha plaza tendrá lugar en 
Madrid el dia 1.° de Aliril próximo 
podrán d i r ig i r sus insíancias •.antes 
dol 15 de Marzo al Sr. ¿Teniente Co
ronel primer Jefe del Batallón de 
Telégrafos-entregándolas en lis ofi
cinas de dicho Batallan. 

Valladolid 12 do Enfero 1886.—El 
Comandante- Sewetar ió , Cipriano 
Diez. 

'7iai''rfiiitB 1i la1 Diput&c.oD proTinc:»'.. 
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de la negociación serán para ol principal, y las pérdi
das, á cargo deliactor. 
• Si ul principal'Jiubioro concedido al factor autori

zación para hacer operaciones por su cuenta ó asocia
do ú otras personas, no tendrá aqíiól dercelio á las ga
nancias ni participará do las pérdidas que sobrevi
nieren. • . . 
1 Si el principal hubiere intorcsatlo al factor en algu
na, operación, la participación do ésto en las gauancias 
será,- salvo pacto ou coutrarid, proporcionada al capital 
que ap.prtaro; y no aportando capital, será reputado 
socio iiidusfrial. , , 

Avt. 28Í). Las multas en, que pueda incurrir 61 fac-
tor:pur coutravóncionos á ' las .Leyes fiscales « regla-
montos de administración .pública en las gestiones do 
su factoría, se liarán electivas desde luego on los bie
nes que administre, sin perjuicio del derecho del prin
cipal contra el factor por su culpabilidad eii los hechos 
que dieron lugar á la multa, 

Art. 290. Los.poderes conferidos á un factor se es
timarán subsistentes mientras 110 lo fueron expresa
mente revocados, no obstauto la muerte de su princi
pal ó dcjla persona,d,e quien en debida forma los hu
biere recibido! 

Art. 291. Los actos y contratos ejocutádós po í el 
factor serán validos, respecto de su poderdante, siem
pre que sean anteriores al momento cu que llegue i no
ticia da aquél por un medio legitimo la revocación do 
los poderes ó la enajenación del cstablocitaiento. 

También serán válidos con relación ¡i torceros, mien
tras uo so haya cumplido, on cuanto á la revocación de 
los poderési lo prpp'ctito on el número G.° del art. 21. 

Atr. 292. Los' comerciantes podrán cncomendár ti 
otras personas,-además de los factores, el dósemp'eño 
constante,,en su nombre y por su cuenta, de alguna ó 
algunas gestiones propias del tráfico A que se dediquen, 
en virtud de pacto escrito 6 verbal; consignándolo en 
sus'reglamentos las compañías, y comunicándolo los 
particulares por avisos públicos ó por medio do circu
lares á sus corresponsales. 
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no so limito á la determinada en el párrafo segundo del 
artículo anterior. 

Art. 250. No será obligatorio el desempeño de Jas 
coinisiotios que exijan provisión de fondos, aunque se 
hayan aceptado, mientras el comitente no ponga á dis-
posioiou del comisionista la suma necesaria al efecto. 

Asimismo podrá ol comisionista suspender las dili
gencias propias de su encargo, cuando, habiendo inver
tido las sumas recibidas, el comitente rehusase la re
misión de nuevos fondos que aquél le pidiere. 

Art. 251. Pactada la anticipación de fondos para 
el desempeño de la comisión, ol comisionista, estará 
obligado á suplirlos, excepto en ol caso do suspensión 
de pagos ó quiebra del comitente. 

Art. 252. E l comisionista que, sin causa legal, no 
cumpla la comisión aceptada ó empezada ú evacuar, 
será responsable do todos los daños que por ello.sobre
vengan al comitente. 

Art. 253. Celebrado un contrato por el comisionis
ta con las formalidades de derecho, el comitente debe
rá aceptar todas las consecuencias de.la comisión, sal
vo el derecho do repetir contra ol comisionista por fal
tas 11 omisiones cometidas al cumplirla. 

Art. 254. El comisionista que en. el desempeño de 
su encargo se'sujete A las instrucciones recibidas del 
comitente, quedará exento do toda responsabilidad .pa
ra con 61. 1 . . . . . . . 

Art. 255. En lo no provisto y proscrito expresa
mente por el comitente, deberá el comisionista,consul
tarle, siempre que lo permita la naturaleza del negocio. 

Más si estuviere autorizado para obrar á su arbitrio 
' ó no fuere posible la consulta hará lo que dicte la pru

dencia y sea más conforme al uso del comercio, cuidan
do del negocio como-propio.'En el caso de que un ac
cidento no previsto Kiciere, á juicio del comisionista, 

• arriesgada ó perjudicial la ejecucioú de .las instruccio
nes recibidas, podrá suspender el cumqlimiento de la 
comisión, comunicando al comitente, por el medio más 
rápido posible, las causas que hayan motivado su con
ducta. 
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su nombre, habiendo recibido el conocimiento, talón ó 
carta de transporte firmada por el encargado de veri
ficarlo. 

Art. 277. _ E l comitente estará obligado á abonar al 
comisionista* el premio de comisión, salvo pacto en 
contrario. 

Faltando pacto expresivo de la cuota, se fijará ésta 
con arreglo al uso y práctica mercantil da la plaza don
de se cumpliere la comisión 

Art. 278. El comitente estará asimismo obligado á 
satisfacer al contado al comisionista, mediante cuenta 
justificada, el importe de todos sus gastos y desembol
sos, con el interés legal desde el dia en que les hubie
re hecho hasta su total reintegro, 

Art. 279. E l comitente podrá revocar la comisión 
conferida ai comisionista, en cualquier estado de! ne
gocio, poniéndolo en su noticia, pero quedando siem
pre ob l igadoá las resultas d é l a s gestiones practicadas 
antes de haberle hecho saber la revocación. 

Art. 280. Por muerte del comisionista ó su inha
bilitación se rescindirá el contrato; pero por muerte A 
inhabilitación del comitente no se rescindirá, aunque 
pueden revocarlo sus representantes. 

S e c c i ó n segunda. 

De otras formas del mandato mercantii.— 
Factores, dependientes y mancedos. 

Art. 281. E l comerciante podrá constituir apodera
dos ó mandatarios generales ó singulares para que ha
gan el tráfico en su nombre y por su cuenta en todo ó 
en parte, ó para que le auxilien on él. 

Art. 282. E l factor deberá tener la capacidad nece
saria para obligarse con arreglo á este Código, y poder 
de la persona por cuya cuenta haga el tráfico. 

Art. 283. E l gerente de una empresa ó estableci
miento fabril ó comercial por cuenta ajena, autorizado 
para administrarlo, dirigirlo y contratar sobre las co
sas concernientes á él, con más ó menos facultades, 
segnn haya tenido por conveniente el propietario, ten-

•pupiiiqosuodsaanspjBsao 'OIIBJJUOO osso 
no 'A '.mSoiop op niqsq natnb no Buosjod v.[ UOIOOOIO 
ns K o.iüponb ¡s 'ojrii^sns ¡op sanoi i sñS tni(op njopuod 
-sa.¡ '0}no5!itioo jop nóiOBüuoínn uoo u o i o n ^ s n s o uoio 
-BSÍII^I' oi|O0t| ojaiqmf. lüisinoHiinoo |a i'g 'zsc- ' W 

•sois? y ucij'uoo ós 'oioiímioo.iop iB.i3ua3 
SJíjmnjsoo E | nni>os 'anl) S8nj8;¡ij<jn8 souojoujodo SEU 
-onbo no sojaoipuodop sns JBOidmo •pcpjüqBsnodso.i ns 
ofBq 'B.ipod o.iod íuoiocSoiop B| .loocq Eabd opEzuo^ne 
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Art. 263. E l comisionista estará obligado á rendir, 

con relación á sus libros, cuenta especificada y justifi
cada de las cantidades que percibió para la comisión, 
reintegrando al comitente, en el plazo y forma que-éste 
le prescriba, del sobrante que resulte á su favor. 

En caso de morosidad abonará el interés legal. 
Serán de cargo del comitente el quebranto y ext^-. 

vio de fondos sobrantes, siempre que el comisionista 
hubiere observado las instrucciones de aquél respecto 
á la devolución. 

Art. 264. E l comisionista que, habiendo recibido 
fondos para evacuar un encargo, les diere inversión ó 
destino distinto del de la comisión, abonará ai comiten
te el capital y su interés lega!, y será responsable,.des
de el día en que los recibió, de los daños y perjuicios 
originados á consecuencia de haber dejado de cum
plir la comisión, sin perjuicio de la acción criminal á 
que hubiere lugar. ;•.. 

Art. 265. El comisionista responderá de los efectos 
y mercaderías que recibiere, en los términos y con las 
condiciones y calidades con que se le avisare la remesa 
á no ser que' haga constar, al encargarse de ellos, Ifis 
averias y deterioros que resulten, comparando su es
tado con el que conste en las cartas de porte ó fleta-
mento, ó en las instrucciones recibidas del comitente. 

Art. 266. E l comisionista que tuviere en su poder 
mercaderías ó efectos por cuenta ajena, responderá de 
sii conservación en el estado que los recibió. Cesará 
ceta responsabilidad cuando la destrucción ó el menos
cabo sean debidos á casos fortuitos, fuerza mayor, 
transcurso de tiempo ó vicio propio de la cosa. 

En los casos de pérdida parcial ó total por el trans
curso del tiempo ó vicio propio de la cosa, el comisio
nista estará obligado á acreditar en forma legal el me
noscabo de las mercaderías, poniéndolo, tan luego como 
lo advierta, en conocimiento del comitente. 

Art. 267. N i n g ú n comisionista comprará para sí ni 
para otro lo que se le haya mandado vender, ni ven
derá lo que se le haya encargado comprar, sin licencia 
del comitente. 
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